Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 8.8.2008 en el DOGV 5822, se somete durante 30 días hábiles a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana y su EIA, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
EL PLAN ESPECIAL Y SU ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL FRACCIONAN PARQUES EÓLICOS, PUES CONTEMPLAN PARQUES QUE DISTAN ENTRE SÍ MENOS DE 2000 METROS, COMO PARQUES INDEPENDIENTES
Esta alegación se desarrolla a continuación:

1.
 Las NORMAS DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, contempladas en el anexo del  ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establecen en su artículo 2: 

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación

“    1. El Plan Eólico de la Comunidad Valenciana tiene por objeto regular la instalación de parques eólicos en las zonas calificadas como aptas para dicho fin de acuerdo con lo que se establece en el capítulo de estas normas sobre Clasificación del territorio de la Comunidad Valenciana según su aptitud para ser soporte de instalaciones eólicas. 

       2. Se considera parque eólico el conjunto de aerogeneradores que, con independencia de su titularidad, disten entre sí una distancia inferior a 2.000 metros medidos en proyección horizontal, o que … “.

2.- Todos los parques expuestos a información pública en la zona 9 distan entre sí menos de 2.000 metros de otro parque expuesto a información pública del plan especial de la zona 9. 

3.- Sin embargo, el Plan especial de la zona 9 los contempla como parques independientes, en contra de lo requerido por la Normas del Plan Eólico Valenciano (art. 2), para así fraccionar y disminuir el impacto ambiental resultante, y obtener parques con menor número de aerogeneradores.
4. Por otra parte, en la legislación nacional es patente la necesidad de la tramitación conjunta de todos los proyectos eólicos en la zona, fundamentalmente la evaluación ambiental, que por su cercanía a los espacios protegidos provoca o puede provocar impactos acumulativos (Directiva Hábitats y art. 6.3 R.D. 1997/1995)-, pues, tal como dice la STS de 20 de abril de 2006 (rec. 5814/03), es consustancial a los parques eólicos su carácter unitario, de modo que los aerogeneradores necesariamente han de compartir, además de las líneas propias de unión entre sí, unos mismos accesos, un mismo sistema de control y unas infraestructuras comunes de distribución o transporte de electricidad, de tal suerte que no es posible descomponer, a efectos jurídicos, un parque eólico proyectado con estas características en su relación de conjunto diseccionándolo de los demás, dándole un tratamiento autónomo. (ver también SENTENCIA: 00058/2008 del JUZGADO CONTENCIOSO/ADMTVO. N. 2 de LEON)

En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 

acuerde:

1.
Estimar la presenta alegación

2.
Declarar como un único parque eólico, a todos los efectos, el conjunto de aerogeneradores que, con independencia de su titularidad, disten entre sí una distancia inferior a 2.000 metros medidos en proyección horizontal, reconociendo su carácter unitario.
3.- 
Declarar que procede rehacer el Plan Especial y su EIA, considerando el anterior punto.
4.- 
Ordenar iniciar de nuevo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, tramitando el expediente con los parques eólicos que resulten en su caso.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Es de justicia, que pido en _____________________a _____ de agosto de 2008.

Firmado:
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